
 
 

DOCTORADO EN ESTADÍSTICA 
 

 
PROTOCOLO PARA EL EXAMEN DE CALIFICACIÓN ESCRITO REMOTO DURANTE EL 

ESTADO DE EXCEPCIÓN 
 

 
Siguiendo los lineamientos de flexibilización indicados por la UC en el contexto de Estado de 
Excepción producto de la pandemia, sobre la realización del Examen de Calificación Escrito el 
Doctorado en Estadística resuelve: 
 
1. El Examen de Calificación Escrito se realizará de manera remota para todas las cohortes 

mientras dure el Estado de Excepción actual. 
 

2. El Examen se realizará de la siguiente manera: 
 

a. El Examen se realizará en 3 días consecutivos, en los cuales se evaluará cada una de 
las siguientes materias: Probabilidad, Inferencia Clásica e Inferencia Bayesiana. 

b. El Examen comenzará a las 09:00 horas de la fecha fijada por el Comité. Los alumnos 
tendrán un máximo de 3 horas para resolver el examen y enviarlo por correo 
electrónico escaneado en formato PDF a la Subdirección de Investigación y 
Postgrado. 

c. Durante el Examen, un profesor del área estará disponible por correo electrónico 
para responder consultas durante el desarrollo del examen. 
 

3. Esta modalidad remota para el Examen de Calificación Escrito se mantendrá vigente 
mientras dure el Estado de Excepción y la universidad no permita la realización de 
actividades presenciales. 

 
 

 


